
EJ CORD0,1121, LLENADO A LAS ÇASAS.

Un mes.
Tres id.
Seis id. •

Un arto.

Ntimern 53. Viernes 14 de Marzo de 1851. 8 cuartos

Suscricion particular ael nobetin
	

Segublica los Lune g,, Lliercolcs. y riernei
.11,4 	 Maelelleale••••n••n•n••nnn

JLJjaÅ FRANC3 EL tkoarg.
-oue ez?

vn.

Un mes 	
Tres id. 	 • 	 • 	 40

80Seis id.. 	 a 	 •

Un afto.

BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA IW CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-

b;erno son obligatorias para cada capital de pro-
' vincia desde que se publican oficialmente en ella,

y desde cuatro dias despues para los demas puc-
los de la misma provincia. 	 ttey de 3 de No-

viembre de 1837.)
111214241111•414•21MIC

Las leyes, órdenes y anuncios que se. manden
publicar- en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto so pasarän ä les Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845..)

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

la captura de la persona en cuyo poder se ha-
llen los efectos que se espresan; remitiéndola,
si es habida, á mi disposicion.

Córdoba 13 de Marzo de 1851,,E.
Juan Bautista Enriquez,

Efe otos.

CIRCULA R ISUM. 328.

P, y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Geres de destacamento de Guardia Civil y mas
dependientes de mi autoridad, que intenten la
captura de las personas en cuyo poder se
hallen las caballerías que se espresan,
dolas, ä mi disposicion, si son habidas.

Córdoba la de Marzo de 1831,—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

SEÑAS.

t'u burra rucia, mediana, de 8 años, sin
hierro.

Otra rucia de 4 años, con la oreja derecha
hendida y la otra despuntada.

Un burro rucio.
Otro platero claro, de 6 años.

Clacin,mt núm. 327.

• P.. y S.. P'—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Geres de Guardia Civil .y mas dependientes de
mi autoridad, que con 01 Mayor celo intenten

Cuarenta y seis pesos duros del cuño Es-
pañol antiguo, una capa nueva de paño fino azul
con vueltas de terciopelo negro, otra capa cor-
ta usada, un marsellé de paño negro, porcion
de ropa blanca, un par de hevillas de lalata
grandes con las iniciales A. S. A., unos pen-
dientes grandes de oro con 'diamantes, un ani-
llo ancho de la misma clase, dos id. mas an-
gostos (le la misma clase, dos id. de topacios
y diamantes, y dos id, con tapacios.

CIRCULAR NUItt, 326.

La: Direccion general de Rentas Estancadas,
me ha comunicado la Instruccion para los Au-
siliares de las Administraciones de Rentas Es-
tancadas Cuyo tenor es el siguiente.

«En cada Provincia y Partido admininistra-
tive de la Península, se establece un Ausiliar
de las respectivas Administraciones de Rentas
Estancadas: en. la provincia de Madrid habrá tres.

Estos 4usiliares disfrutarán, mientras ',o sean,
las retribuciones que se les señalan en la plan-
ta, considerándose sus servicios corno comisio-
nes, sin opcion ä otros goces ni recompensas.
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Sus obligaciones serdel

Examinar las cuentas y estados mensua-
les que rindan las Administraciones- subaltermas;

•por t itenths Estancadas, comparar sus- valorescon
los del -Mes anterior y con los del año prece-
dente, y averiguar las causas de que procedan
las variaciones que se anoten.

Observar en qué proporciofle. con- relacioe
• . la poblacion, están los consumos de tabacos*
y de sales, teniendo presente: que el de . ésta
última renta • deber ser,. ordinariamente, el de
catorce libras anuales por alma,. y de una fa-
nega por cada cien cabezas. de ganado; lanar.

Cuidar de que las Administraciones subal-
ternas y veredas tengan el surtido. de efectos.
que previenen .las instrucciones„ 	 gu en. las
tercenas y estancos no falte ritin4 	 i)ectario-.,
para la venta al público. . 	 _

Si se hiciesen pedidos de efectos cuando-
deba .haber suficientes ecsistencias,2 si se retra-
sasen las . entregas de caudales 	 aa us

•tdicada, y si se notasen bajas en 10 ord§
de las Rentas, se constituirá inmediatamente en
la Administración donde se ohservenTTIMA-

• ta s 	 girará una escrupulosa . "I'f.i4ita, .recon94.7„.
-do los libros y ConfrOntando sus asieh'tos"do
los libretes de los estanqueros, practicando
peso y recuento de los efectos que baa en
almacenes, y cerciorandeSe de si eicistewlain-
bien en caja los caudales que , deba liatert.vharil
?iré se entreguen sin deniora ea la TéSorerr 6
Deposi la i fa correspondiente....

. Visitarán ceda dos meses, ..cuando • menos
6' cuando lo disponga la Adininis,tracron 4 las sti-
baiternas y airones, y con -la freouencia posi-
ble, las veredas, tercenas . y. estancos,i
para que por todos los subalternos que mane-
jen las Rentas Estancadas se cumplan las ins-
trucciones que rigen para su mejor administra-
clon; cumpliendo por si . las que leecoinnnique
el Administrador, de la provincia 6 .,paeliclo con
el mismo objeto.

Visitaran tambien frecuentemente las fábri-
cas 6 establecimientos de salazones,
do .si ,las cantidades de sal .que los fomenta-
doreS. : sacau al fiado están conforines:con las, re-
mesas :de salazones que. hayan liechoy con las
'existencias que tengan, vigilando muy.. pa Fijen-
'armen te para que no se: apliquen ä ¡otros usos
la sal sobrante ni las resalgas.

Residirán habitualmente eh la capital de )a -
provincia ó partido .'quo. pertenezcan, ky cuan-

:do no se encuentren fuera de ella practicando
el servicio á que. se destinan,.asistiran á la ofi-
cina de la AdministraCion y desempeñarán .91
que les encarguen sus gefes, que »0 : del.!erA.
ser otro que el correspondiente á las mismas
Rentas.

Siempre que hayan de practicar visitas
Otros . servicios • de su especial instituto, precede-
rá orden 6 autorizacion del Administrador„ ä quien
dará 'tanibien .parte . del resultado . luego de fi-
nalizado, para , que en seguida ,se , de, t'i pnociiilien-

,

te de todo . ,á la Direceion,„general.
Cuando .el . visitador del Distrito se presen-.

te en. ;la ..Ctapitat 4tle la Proyjnria .6punto epa
que ç1dr) Ausil1dre,.r•le 42..9nd rán 211(
disposicion y les . facilitarán cuantas . noticias 'y
datos; les exijail..-7:11adridi . 	d•3,pebrero .; de-
1851: . — ilario rrr:del: -Rey M atiridre'Sr.-de- Ve,b re-
ro: de , 1,854. S. M... ha tenido á bien aprobar
esta instrneciori-Bra4ci
EL Subsecretaria interino-,,- 	 Bordiuz--Es co-
pia > .Rey.. 	 a 	 •

Lo qu 	 disliuesta se inserte-en el Bo-7;
leth oficial. para » que tenga la conveniente; pu-
blicidad. 	 "

Córdoba 	 de Marzo de: 185 11'..—É.... G.,.
Juan B. Enriciiiez...

-
CIRCULAR NÚM. 324.

Por 	 4(db. Diciembre . de 1:850
(se 1_ auloriie al 4. 13, u n ( le 'f.(_)rreca tupa pa-
ra la venta ä metälicó de las suertes de. tier-
ra siguientes:

§:S/A

de.terrentv..atsitio----
del lee' . Sin rireehritii iett t etv
el' diá' (le eäNd .a . de 'liba' fanega
aprediadOen

Oti'd . al sitie , de' CañatlillLi d&
afta 'fiinPga

Otro al sitio de la Tercia de.
igual •cathidec:-1:-

Otro sito ep,.,la cafiada .de la
Cencerrilla de i Wneps 	 , (

Otro en eriifrtoyo 'do Päälas
Cañas de 3 fanegas.

.i Otro- en el arroyellly.st.pris.cp,
por el lado de arriba de la fuente
ds Gracia, de 4 *fauerar---

Otro en el mismo arroyo por
cima del camino de POro,r;Wp3r-
teneciente á. la dehesa 'vieja, de
fanegas i'!

Y comci Segun lb' diSpuestberi*et Reat'de-L,
creto de. 28 de Setiemlire dd 1M. 9 debe cde-
brarse 'por . ; sei la enagenadorf rfietálicO, do-
ble subasta'4nte el Ayuritarniento'de aquella
y . eri • este 'Gobierno, he aCbrdikio 4n.é: suS tres
remates tengan lugar en" aintiOS' printoS de doce
ä una de les dias 20 y 31 del corriente y 9 de
Abril próximo en los feAninos establecidos para
estos casos, cuya subasta Ila de quedar abier-
ta despnes hasta 90 dias que 'curnillirán el 40
de Junio . con la circubstancia de que si &Taró
de este' termine se hidiése neva 'puja del 4.°
se ampliara por 9 diäs mas,

Lo "que he dispuesto se anUncie en este
periódico oficial' para

,
 conocimiento de 'lbs per-

sonas á quienes acomode la adquisicion de di-
chos terrenos.

Córdoba 12 de Marzo " dé' 1851.—E. G..,
Juan E. EuriqUez.

vn.
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A E uNcros orzczALEs.
COMISION DE I NSTRUCCION PRIMARIA

DE ' LA PROVINCIA, DE CÓRDOBA,

CnicuLAR N y!. 3 14.

Con- arreglo ä lo preirenido vn la Beal árdea
de '7 de Jto de '481'50, se 'publica la vae4te
de la plaza-de' , maestro 'dé la eSeüela pública
Superior de Rujalande, por renuncia del protb'-ciir"que • la . sería,,' 'loen M dotación do 6660 I'S.pagaderos • en metälico por 'trimeStres "de'fóndos

caää ' :grättiitá y' las retribulAdrieS' delbs niños pudientes que‘aséenderán mensualnien-te' ä 90 rs. vn . Y sin perjtii oió dö . tfiki nova-nime -se . amincie eSta pläia; antes cle.'proveerseópesicion ' . en el meiS 'do 4 	 ireoste 	 uiderb
,ä'tetióti.'de lo prevenidbeh el árt.'' .'2. « 	'lk itädä'llear'órcten.

CórdObo • 10- äe"Marzo d 185t.-2-JuanE n riq uez .—Francisco de B. Pavon, Sri°.

Presidencia del
de

 Ayuntamiento Constitucional
Guadalcazar,

C I RCULAR NUM. 323.

ANÜNCIÖ:

D. Fernando Cadenas, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de esta villa de
Gnaclalcazar,. *(Szt,.
----;;J..-.110go 'sobe. ;' que fi' ' virtud de la Cómpe-'t'elite a u torización del' Sr. ' góbernädi 'Sf de la pr4taiineia de 17 • de Febrärb próximo 'pasado, 114acordado esta corporacion la' prffiffsión y admi4siört 	 ä 'los 'órdenes yirif entes de Y16-dico Cirnjano titular 'de esta villa, äsä . anuncia 'la citada' -plaiä de diaiö "Pt`otblót
pdt . di téribino de tiä Mes contadstideSdesercion 'de ' . este en el BÖletin . oficial 'de eSta pro-
vincia, dentro -del cual,- los !' aspiran'tes que de-
seen optar ä dicha plaza puedan dirigir sus so-
licitudes ä este A y u ntamiento; en la inteligen-
cia de que el dia en que espire el término se
proceden á la eleccion bajo las condiciones queconstan . del . pliegb' 'de ellas A que . ba'de • suje-tarse la . 4ontrata y . 4 centifinaeibn se ,e8presan.Guadiilcazar 	 hitIMI de 4851....-=41er-Dando .Cadenas.-Aafaél Idara f clel Vaile, Srio,

PLIEGO DE CONDICIONES,

11.a El. profesor .en quien recaiga la : elecciondebed, obtener et tilulo de Médico Cirujano . y
disfrutarä desde el' dia en que ..tonie posesionla dotacion anual de 2200 rs vn, satisfechos del
presupuesto municipal por trimestres vencidos,

2.' Tendrá - - obligaCton dicho facultativo' deasistir grat uitamente con- el esmero 9 110 el casorequiera . ü lös .drifermos poür4s vecinos' --(1.6e.M'avilla aun sque residan en el campo, siendo esten-siva esta oblia ción para todos los—casos que

se ofrezcan -oro : Sed, de- poca; ora de mucha -con-
sideracion

,
será obligacian • de (helio fa-

cultativo la asistencia' gratis ä los reconocimien-
tos de oficio que ocurran dentro de la .Juris-.diction . de la » Villa, diligencia ¿le .declaracion
soldados y domas para que . ,sea citado , x por el

, solo .' pikeibie sus 'dere.dhos
les casos clò Mario aeadä' ,que haya cendeiia :-. 	 l ion 'de- . ci)stäs.

4.	 Percibirá por las. visitas que , haga , 'ä.riö" sean pObreS 	 ts. pdr' cada

	

eh. 	 bl; ' CarnpO ä Suagrtadeifrlien .to- : 'dé. 1.6s eacientes,äW' 	 ta.nlblen,	 los ' 'dereL

5.
bot' 'consultas '3?`. bpétraeidileg'.dificileS:

¡)Uh}Ø in lic onda
• No -podrtl" . el' .b fifen I t a iivO 'alidedt a i:Se 'del

dt-f •Alcafde, 'o '
'fieWii.16 ."(-0>e 'el

'"tbS''pai.ticuleWel." y ' (?StO Sf1 tieçlän'Ajs(en—tirA6 lös, e tiferrnog" goMetidos' ä • d cÑithìlp, yen'el (.,nSd 'dé serle foi :i.bso hacerlo 'i)or más' tieni--po seielajo • la cfn diciion,- . : . de: dejar otro facul-tativo que ' lo reeUiplä'i:e Y- baga. sus v9ceS enOdds , l4 asas' que' ociirraii' ySean de la obli-äaión ettilar'dtiti,ante SU aukencia.
'el AyuritOrhiento eQuio .. el façulta-eó quedan obligados . al c timplii kriientO exactode ..11'dontrata • q9e se haga 'con arreglo ä es-

tas'dóndieioneS,' y • imicamente podrá' ekimirse
de ella cuando por la autoridad 'que corresponda
se decOre.baber faltado ä ,algtina . de las mismas.

La ecifite4ta' Ser4 por él tiempo qué el
Ayuntamiento y facultatiVO convinieren hacerla.

Guadaloazar 3 de . Marzo de 1851.—Fer-pando Cadenas,---Rafael Mari - el Valle Srio.,

Presidencia del Aytamiouto, Constitucional
de Mórente,

C4Rc4mi NUM, 319,

P. Francisco ;Corredor Lopez, Alcalde.Pre-,sidente del. Ayuntamiento Constituoii-Mal. •de: lavilla . de Merente.
'Hago säber: que habieijdose concluido ezborrador ,por la Junta pericial de esta anota-

da villa et ,padron dé , . riqueza que ha d de' . base 'para la derrama en el, repartimin7
Lo, de '*la contribileiän de ininuebles 'de la "Ipis--;tna del presente' año. ; este Ayuntamiento' ha de-7-terminado ..estiS de manifiesto en sil Secretaria
por el término •15,djas, contados desde es-ta fecha, en cuyo.peribdo ped"raii los . individuoscomprendidos en . el • 'mismo, 'pe. rsonarse para .la
deduccion de agravioS; en la inteligencia do q.udtranSeurrido 	 plato no se oirá reclaMacionalguna. 	 , 	 ...•

Morénie •5* de' Marzo 'de 1854 .—Francii-co Corredor, Lopei,—P.. A.. D. A., IlAtansaVillarejo, Silo,
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PROVIDENCIAS ITUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Aguilar
y su partido.

CIRCULAR NUM.. 309.

D, Antonio.Godinez y Zea, capitan de in-
fantería, Auditor honorario de Marina, y Juez de
primera instancia de esta villa de Aguilar y su
partido,. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por
primer pregon y edicto ä Antonio Ruiz Manrrito
(a) el Nene de esta vecindad contra quien estoy
procediendo criminalmente por las heridas que
causó. .á Francisco de Varo Prieto, en la noche
del dia primero de los' corrientes, para que den-
tro del término de 15 dias siguientes se pre-
sente á tomar traslado y defenderse de la cul-
pa que en la dicha causa le resulta, y ,en su
rebeldía sin mas citarle ni emplazarle. procederé
en ella, y tos autos y diligencias que se prac-7
timen se entenderán con los estrados de esta
Audiencia, que desde .luego le señalo hasta pro-
veer definitivaniente ; y para que llegue á no-
ticia de todos y del dicho reo se manda pu-
blicar y fijar el presente edicto.

Dado en la villa de Aguilar ä 7 del mes
.de Marzo de. 1851.7--Antorsi o Godinez y Zea.—

Por mandado de S. S., José Carrillo Laguna.

mera instancia de esta ciudad de . Calva v su

partido.

Por el presente se citan, llamaii y em-
plazan ä las personas que se consideren con
derecho á la division y adjudicacion de los bie-
nes dote de la capellanía que en la iglesia Par-

roquial de la villa de llenan-4, fundó Sebas-

tian Sanchez. Cortilo y: Burgos por Escritura ce-.
lebrada ante Bartolomé Sancliez del. Pozo., Es-
cribano público del número de esta ciudad, en
ella á 24 de Abril de . 1683 años, para que.en
;el término de 30 dias contados desde la pu-
Ilicacion de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín oficial de esta provincia,
comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía
del infrascripto ä deducirlo por sí ó por medio
de apoderado en forma, apercibidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,
pues . asi lo he acordado en providencia de es.,
te dia en los , autos instruidos, sobre el par-

ticular:
Cabra 25 de Febrero de 1851.--Rafael Ser-

rano Blazquez.—Por mandado de S, S., Ma-
nuel de Andrés y Calderon.

iggszetmillummarratezoganraitae

AVISOS.
113111111M11

Juzgado de primera instancia ,de Bujalance
y su partido.

C1RCULA,n

D. Antonio Mera y Luna, Abogado de los
Tribunales Nacionales y Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad de Bujalance y pueblos
de, su partido', .&c.

Poi. el presente cito, llamo y emplazo á
las personas que se crean con derecho á los
bienes dote 'de la capellanía colativa fundada
en la Iglesia Parroquial de, la villa de Cañete
de las Torres, de este partido, por Miguel Diaz
Piedrahita, para gimen el término da 30 Chas con-
tados- desde la insercion del presente en la Ga-

"Ceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta
provincia, comperezcan en este Juzgado por si
ó por medio de Procurador con poder bastan-
te, á deducir el que les asista en los autos que
Sobre adjudicaeion de dichos bienes se han in-
coado en el mismo y por la Escribanía del
actuario por D. José Cantarero y Boldan ve-
cino de dicha villa, bajo apercebimien to , que
pasado dicho término sin haberlo verificado, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Btualance á 27
de Febrero dé 1851..1---Antonio Natera.=Por
mandado de dicho Sr., Pedro de Herrera.

Juzgado de primera instancia de Cabra
y su partido.

D. Rafael Serrano Blazquez , Juez de pri-

Los compradores de fincas del Estado cu-
yos plazos. han . cumplido, concurrirán á satis-
facer sus descubiertos á la Adinini4racie n del

ramo, , para evitar el apremio y quiebra de sus
tincas. Los contribuyente s por reatas y réditos
de censos satisfarán igual riente sus débitos, cui-
dando los de los partidos de cange:ir los recibes
interinos que les. gwilitan los Administradores su-
balternós per cartas de pago formalizadas por
esta Admmistracion . Córdoba 13 de Marzo dö

1851 : .,-FranciSce Javier Manjon.

••n•••

Se arrienda para desde I .° de Enero del
año próximo de 1852. el cortijo nombrado Ja-
ro alto, situado en la campiña y término de
esta ciudad, linde con los de Jaro :bajo y Ja-
rillo,* compuesto de 19 libadas de tierra.

La persona que quiera hacer proposiciones
para el arrendamiento del referido cortijo po-
drä avistarse con I). Rafael de Martos, que lo
administra, y vive en Córdoba, calle de Sama-
vias, núm. 16.

CdRDCbBA. —Imprenta de D. Juan Mantó,

C.SLLE DE 1.3. InItER1.1 NUM. 66.
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